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Capítulo 1 

LA SEGURIDAD CML 
EN EL ESTADO DE DERECHO 

Afirmábamos que hay configuraciones históricas diferen
tes de la inseguridad. Las hay "premodcrnas". Cuan~o domi
nan los lazos entretejidos alrededor de Ja familia, del linaje y 
de los grupos de proximidad, y cuando el individuo está defi
nido por el lugar que ocupa en un orden jerárquico, la seguri
dad está garantizada en lo esencial por la pertenencia directa 
a una comunidad y depende de la fuerza de estas inserciones 

1 comunitarias. Entonces se puede hablar de protecciones de { 
\ proximidad. Por ejemplo, a propósito del tipo de comunida

des campesinas que han dominado el Occidente medieval, 
_Georges Duby habla de "sociedades enmarcadas, seguras, 
provistas" .1 Paralelamente, en Ja ciudad, la pertenencia a 
cuerpos de oficios {guildas, cofradías, corporaciones) inscribe 
a sus miembros en sistemas fuerces simulcáneamente de obli
gaciones y de protecciones que garantizan su seguridad al 
precio de su dependencia en relación con el grupo de perte-

l. Georges Duby, "Les pauvres des campagnes dans l'Occidcnt médiéval 
jusqu'au xne siecle", R1wue d'histoire de /'f.glist tn Franct, t. Lll, 1966, 
pág. 25. 
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nencia. Son las mismas sociedades que están continuamente l 
expuestas a las devastaciones de la guerra y a los riesgos de 
escasez, hambrunas y epidemias. Pero se trata de agresiones 
que amenazan a la comunidad desde afuera y, en última ins
tancia, pueden llegar a aniguilarla. Por sí mismas, sin embar
go, como dice Duby, son "seguras": protegen a sus miembros 
sobre la base de redes estrechas de dependencias e interdepen
dencias. 

En esas sociedades -cuya descripción necesariarn,ente debe
mos simplificar aquí- también existe de maneral$videnre inse
guridad interna. Pero ésta es introducida por los individuos y - ' los grupos que están fuera de los sistemas de dependencias-
protecciones comunitarias. En las sociedades preindustriales 
europeas, este peligro se cristalizó en la fi~a del vagabundo, 
es decir, del individuo desafiliado por excelencia, a la vez fue
ra de la inscripción territorial y fuera del trabajo. La cuestión 
del vagabundeo fue la gran preocupación social de aquellas 
comunidades, movilizó una cantidad extraorclinaria--Oe me
dida~ de carácter dominantemente represivo para intentar 
erradicar -por otra parte, en vano- esa amenaza de subver
sión interna y de inseguridad cotidiana que supuestamente re
presentaban los vagabundos. Si se quisiera escribir una histo- " 
ria de la inseguridad y de la lucha contra la inseguridad en las 
sociedades preindustriales, el personaje principal sería~el va
gabundo, siempre percibido como potencialmente amenaza
dor, y sus variantes abiertamente peligrosas, como el saltea
dor, el bandido, el out/aw-todos ellos individuos sin amarras 
que representan un riesgo de agresión física y disociación so
cial, porque existen y actúan por fuera de todo sistema de re
gulaciones colectivas. 

~-· 
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Modernida~ vulnerabiHdad 

Con el advenimiento de la modernidad, el status del indi
viduo cambia radicalmente. Éste .es reconocido por sí mismo, 
al margen de su inscripción en colectivos. Pero no por eUo es
tá seguro de su independencia, muy por el contrario. Segura
mente es Thomas Hobbes quien ha brindado la primera pin
tura, estremecedora y fascinante, de lo que realmente sería 

e.una sociedad de individuos. Testigo a través de las guerras de 
religión en Francia y de la guerra civil inglesa de la desestabi
lización de un orden social fundado en las pertenencias colec
tivas y legitimado por las creencias tradicionales, lleva al ex
tremo la dinámica de la individualización hasta el punto en 
que ésta dejaría a los indiyidµos enteramente Jibn~_99s¿_ sí 

t ~Una sociedad de individuos no sería _ya, hablando 
con ~iedad, una sociedad sino un esrado de naruraleza, es 
decit;_ un estado sin ley, sin derechQ.. sin consricución_policica..y 
sin instituciones sociales, presa de una competencia desenfre
nada Cfe [OSiñdiviOuos entres1 y d-;-lt_guerra de todos contra 
todo~ 
--Por ello sería una sociedad de inseguridad total. Liberados 
de toda regulación colectiva, los individuos viven bajo el sig
no de la amenaza permanente porque no poseen en sí mismos 
el poder de proteger y de protegerse. Ni siquiera la ley del 
más fuerte puede estabilizar la situación porque David podría 
matar a_Goliat y porque el fuerte podrá siempre ser aniquila
do, aunque más no fuere por uno más débil que tendría el co
raje de asesinarlo durante el sueño. En consecuencia, es con
cebibl~ que la necesidad de estar protegido pueda ser el 
imperátivo categórico que habría que asumir a cualquier pre
cio para poder vivir en sociedad. Esta sociedad será funda-

.. mentalmente una sociedad de seguridad porque la seguridad 
es la condición primera y absolucamenre necesaria para que 

----- -----~~- ------
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los individuos, desligados de las obligaciones-protecciones 

tradicionales, puedan "hacer soc· " 
" Se sabe que Hobbes a visto en la existencia de un Estado 
absoluto el único medio de garantizar esta seguridad de las 
P!aiSOn:ls y de los bienes, y por ello mismo suele tener mala 
prensa. Pero quizá haya que tener algo del coraje intele:~al 
de Hobbcs para suspender por un instante el horror legmmo 
que puede suscitar el despotismo del Leviatán y para coi:n
prender que ésta no es sino la respuesta última, pero ne~esana, 
a la exigencia de protección total surgida de una necesidad de 
seguridad que tiene profundas raíces antropológicas. "El po-

~ der, d ice Hobbes, si es extremo es bueno porque es útil para la 
protección; y es en la protección donde reside la seguridad. "

2 

Max Weber dirá también, de una manera más matizada que 
no ha suscitado controversias, que el Estado debe tener el mo
nopolio del ejercicio d¡, la violencia. Pero, sobre todo, el análi
sis de Hobbes tiene una contrapartida, con frecuencia menos 
subrayada. Al movilizar todos los medios necesarios para go
bernar a los ho111bres, es decir, al n:ionopolizar todos los pode
res políticos, el Estado absoluto libera a los individuos .del 
miedo y les permite existir libremente en la esfera privadaJEl 
horrendo Leviatán es también ese poder tutelar que le permite 
al individuo existir como él lo considere deseable y pensar lo 
que quiera en su fuero interno, que dispone el respeto de las 
creencias religiosas antagónicas (lo cual no es poco en perío
dos de fanatismo religioso) y la capacidad para todos de em
prender aquello que les parezca más adecuado, y de gozar en 
paz de los frutos de su industria. El precio que hay que pagar 
no es exiguo, ya que se trata de renunciar totalmente a ínter-

2. Thomas Hobbcs, Le Lévíathan, París, Sirey, 1971 (trad. cast.: El le
viatán, Buenos Aires, losada, 2003). 
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venir en l~~ as~tos públicos y de conformarse con padecer el 
poder poliocoJPero sus efectos no son tampoco despreciables, 
ya que :s .la condición de existencia de una sociedad civil y de 
la paz c1vil, de las cuales sólo un Estado absoluto puede ser el 
garante. A la sombra del Estado protector, el hombre moderno 
podrá cultivar libremente su subjetividad, lanzarse a la con
quista de Ja naturaleza, transformarla mediante su trabajo y 
asentar su independencia sobre sus propiedades. Hobbes afir
ma incluso la necesidad de un rol de protección social del Es
tado para los individuos en estado de necesidad: 

Dado que hay muchos hombres que, a causa de circunstancias 
inevitables, se vuelven incapaces de subvenir a sus necesidades 
por medio de su trabajo, no deben ser abandonados a la caridad 
privada. Corresponde a las leyes de la República asistirlos en to· 
da la medida requerida por las necesidades de la naturalez~.l 

. No estoy haciendo la apología de Thomas Hobbes, pero 
pienso que éJ definió un esquema muy sólido para compren
der los probleIJ!as profundos de la cuestión de las protec
ciones en las sociedades modernas.'ª5rar protegido no es un 
estado "natural:. Es una situación construida, porque la inse
guridad no es un imponderable que adviene de manera más o 
menos accidental, sino una dimensión consustancial a la coe
xistencia de los individuos en una sociedad moderna]Esta 
coexistencia con el prójimo es sin ninguna duda una oportu-

/ 

nidad, aunque más no sea porque es necesaria para formar 
una sociedad. Pero, pese a todos los que celebran ingenua
mente los méritos de la sociedad civil, es también una amena
za, si al menos no hay una "mano invisible" para armonizar 
a priori los intereses, los deseos o la voluntad de poder de los 

3. lbid., pág. 31. 
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individuos. Por consiguiente, es menester una constr~cion ! 
protecciones que no se conforme con convalidar las modali
d<1des inmediatas del "vivir con,., y ello tiene un costo. Hob
bes ha ubjcado muy alto, y sin ninguna duda demasiado alto, 
el costo que hay que pagar para cump1ir con ese desvío. Pero 
s1 bien es cierto que la inseguridad es consustancial a una so
ciedad de individuos, y que necesariamente hay que combatir
la para que éstos puedan coexistir en el seno de un mismo 
con1unto, esta exigencia también implica movilizar una bate
ría de medios que nunca serán anodinos, y en primer lugar! 
instituir un Estado dotado de un poder efectivo para desem-

1 

peñar ese rol de proveedor de proteccion~ y de garante d4 
seguridad. 

Por otra parte, si bien Hobbes goza de una reputación más 
bien demoníaca, bien mirado no hace más que anticipar, de 
forma paradójica y provocadora, una parte importante de lo 
que será la vulgata de los liberales, cuyas huellas podrán en
c.:outrarse hasta nuestros días. Comenzando por Jobn'-Locke, 
que' a su vez pasa por ser más bien el padre benigno y toleran
te del liberalismo. Treinta años después que Hobbes, Locke 
celebra con optimismo a ese hombre moderno que. a través 
del libre desenvolvimiento de sus actividades, construye su in; 
dependencia con su trabajo y se vuelve simultáneamente pro
ptct:lrio de sí mismo y de sus bienes: 

"" El hombre es amo de sí mismo y propietario de su propia ] 
persona y de sus acciones, y de su ttabajo.4 

4 . John Locke, Second traité du gouvemement ( 1690), traducción fran
eeu, París, PUF, 1994, S 173 {trad. cast.: Segundo tratado sobre el gobier· 
110 civil M:idrid/Buenos Aires, Alianza, 1990). Estc-esquem:i de la propie· · 
<1.111 1:.ir~nte de: la independencia está también presente en Jnmes Harrin¡;ron 
( 111 l l • 1677), que ve en ella la condición para que los miembros de una lle-

) 
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Dado que el individuo ya no está tomado en las redes tra
dicionales de dependencia y de protección, lo que lo protege 
es la propiedad. La propiedad es la base de recursos a parcir 
de la cual un individuo puede existir por sí mismo y no de
pender de un amo o de la caridad del prójimo. Es la propie- , 

' dad la que garantiza la seguridad frente a las contingencias de 
la existencia la enfermedad, el accidente, la miseria de quien . , 

. no puede seguir trabajando. Y a partir del momento en que se 
lo llama a elegir a sus representantes en' el plano político, es 
también la propiedad la que garantiza la autonomía del ciu
dadano: en efecto, gracias a ella éste se ha vuelto libre para 
opinar y elegir, insobornable para obtener su voto y no inti
midable por aquellos que quieren constituirse una clientela. 
La propiedad en una República moderna cuya configuración 
esboza Locke es el soporre insoslayable mediante el cual los 1 

ciudadanos pueden ser reconocidos como tales en su indepen
dencia. 

Pero Locke ve, ciertamente él también, que esta soberanía r 
social del propietario no alcanza en sí misma, y que es necesa- 1 

ria la existencia de un Estado para que el individuo disponga 1 

de la libertad de desarrollar sus empresas y de gozar en paz , 
de los frutos de su trabajo. Esto es tan cierto que Locke ve en . 
ello el fundamento del pacto social, la necesidad imperiosa de 
dotarse de una constitución política: 

El fin esencial que persiguen los hombres que se unen p3ra 
formar una República y se someten a un gobierno es la preserva
ción de su propiedad.s . , 

pública puedan ejercer libremente su ciudadanía política (véase Oceana, tra· 
ducci6n ír:inccs:i, P:irís, Bdin, 1995). 

5. J. Lockc, Si:g1111do tmtatlo sobre el gobierno civil, S IZ4. 
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Es la defensa de la propiedad lo que justifica la existen~a\. 
de "illlEstado cuya función esencial es preservarla. Pero porJ 
propiedad hay que entender, una vez más, no sólo la propie
dad de los bienes sino también la propiedad de sí mis~~ 
éstoiliac~osibJe~ que es la conQls!§n de l~ad y de la 
l!:ide..e_endencia de los_ci.udadab. Los hombres, dice Locke, 

hacen el proyecto de unirse para la preservación mutua de su vi
da, de su libertad y de sus bienes -lo que yo denomino con el 
nombre genérico de propiedad. 6 

La República de Locke no es el Leviatán de Hobbes. Po
drá buscar, por otra parte no sin dificultad, formas de repre
sentación democrática que harán de ella, en cierta medida al 
menos, la expresión Lle la voluntad de los ciudadanos. Sin 
embargo, el Estado liberal cuyo modelo ha trazado Locke y 
que se organizará en lá sociedad moderna no transigirá con 
el mandato inicial que se le confía: ser un Estado de seguri
dad, proteger a las personas y sus bienes. Al respecto, se ha 
podido hablar a la vez de "Estado mínimo" y de "Estado 
gendarme", lo cual no es contradictorio. Ese Estado es un Es
tado de derecho que se concentra en sus funciones esenciales 
de guardián del orden público y de garante de los dere~hos y 
de los bienes de los iñdividuos. Se prohíbe a sí mismo, en 
principio al menos (pues en los hechos las cosas serán más 
complicadas), inmiscuirse en las otras esferas, económicas y 
sociales, de la sociedad. Pero al mismo tiempo será riguroso 
para la defensa de la integridad de la persona y de sus dere
chos, y despiadado con los enemigos de la propiedad (sancio
nes del código penal contra los ataques a los bienes, pero 

6. J. Locke, ibid., S 123. 

-...... 

: 
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también represión, que podrá ser violenta, de los intentos co
lectivos de subversión del orden propietario). Si nos atene
mos a un juicio de orden moral, se puede denunciar una con
tradicción en el funcionamiento del Estado liberal. Así se le 
dará crédito por haber intentado instituirse en Estado de de
recho que defiende los derechos civiles y la integridad de las 
personas, 7 y asimismo provocará indignación por el hecho de 
que ese mismo Estado es el que aplastó la insurrección de los 
obreros parisinos en junio de 1848 o a la Comuna de París 
en 1871. Por un lado el legalismo jurídico, y por el otro el re
curso, a veces brutal, al ejército o a las milicias de la Guardia 
Nacional. Pero se puede anular esta aparente contradicción si 
se comprende que el fundamento de este tipo de Estado es 
asegurar la protección y la seguridad. En esta configuración, 

7. Este esfuerzo va mucho más allá de un simple ropaje "formal" para 
disimular las desigualdades reales. Para atenemos a un solo ejemplo, la mo· 
narquía de julio desplegó esfuerzos considerables para justificar en el campo 
del derecho el encierro de los enfermos mentales. la posición era clara. Los 
locos, por ser percibidos como peligrosos, no podían sec dejados en libertad. 
Pero como no eran responsables., no podían ser condenados y no iban a pri
sión. El problema en la década de 1830 concernía a una decena de miles de 
personas y por lo tanto no amenazaba el orden social. Pero sí amenazaba 
los principios del Estado liberal, esto es, la necesidad de salvaguardar el ca
rácter legal de la sanción y de prohibir toda forma de encie.rro arbitrario que 
rccorda.ra las cartas reales de encarcelamiento y los prisioneros de Esudo 
del absolucismo real. la solución del callejón sin salida fue la aceptación del 
mi;ierro terapéutico propuesto por Esquirol y por los primeros alienistas (\e 
debe encerrar a un loco no para castigarlo sino para curarlo). Pero la ley de 

• 1838, que confirma este estatuto de excepción de los enfermos mentales, fue 
votada eras largos meses de concrovecsias apasionadas en la Cámara de Ot 
putados y en la Cámara de los Pares. El rema de estos debates riquísimos cr1 
garantizar la seguridad contra los trastornos de la locura, pero en un marco 
legal, al pu_nto que fue necesario redactar laboriosamente una nueva ley p.l 
ra conscgu1rlo. la ley de 1838 en favor de los alienados es sin duda al¡un~ 
una ley de excepción, pero es una ley, y fue votada respetando los proced1 
mientos m:ís democráticos de la época. 
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111 protección de las personas es ins~able de la protección 
de us bienes. Su mandato va del ejercicio de la justicia y del 
mantenimiento del orden por medio de operaciones policiales 
a 'la defensa del orden social fundado en la propiedad, movi
lm1ndo, "en caso de fuerza mayor", medios militares o para
militares si es necesario. 

1 lay que recordar que la propiedad no fue ubicada por 
c..lsualidad o por inconsecuencia en el rango de los derechos 
malienabJes y sagrados en Ja Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, disposición retoma
d.1 con variaciones ~or las diferentes constituciones republi
can::is. No puede tratarse solamente de Ja propiedad "bur
guesa" que reproduciría los privilegios de una clase. Al 
comienzo de la modernidad, la propiedad privada adquiere 
una significatión antropológica profunda porque aparece 
Locke fue uno de los primeros en percibirlo- como la base 

a partir de la cual el individuo que se emancipa de las pro
tecciones-sujeciones tradicionales puede encontrar las condi
ciones de su independencia. De lo contrario, no se compren
dería que la propiedad privada haya sido defendida no sólo 
por los conservadores y las corrientes más moderadas (bur
gueses si se quiere) de la época prerrevolucionaria o revolu
cionaria, sino también por sus representantes más radicales. 
Rousseau, Robespierre, Saint-Just, los sans-culottes, no pre
tenden suprimir la propiedad sino restringirla y disponer el 
acceso de todos los ciudadanos a ella. Robespierre quiere re
definir los límites de la propiedad por medio de la ley y 
Saint·Just sueña con una república de pequeños propietarios, 
porque sólo los individuos-propietarios gozarían de la in
dependencia y de la libertad necesarias a los ciudadanos, in
clu 1da la defensa de la patria con las armas en la mano. De
fenderían así a Ja vez la repúbiica y su propio status de 
ciudadanos adosado a 1a propiedad: "Las propiedades de los 
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patriotas son sagradas''.ª Sólo grupos extremadamenre mar
ginales pensaron y actuaron más allá de este horizonre de la 
propiedad privada, como los partidarios de Babeuf, • q~e 
pagaron su postura con la vida. Pero eran ulcraminoritarios 
y se situaban por fuera del campo de la construcción del Es
tado moderno tal como ha prevalecido hasta nuestros días 
(con la excepción de lo que sucedió en Europa del Este y en 
otros lugares por obra de la prolongación de la revolución 
bolchevique de 1917, pero esa es otra historia). 

Seguridad ptíblica y libertades piíblicas 

Hay también una coherencia profunda en el edificio socio
polícico propuesto al comienzo por los primeros liberales y 
que intentará imponerse a lo largo del siglo XIX a través de 
muchas vicisitudes. La piedra angular es que pretende asegu
rar a la vez la protección civil de los individuos fundada en el 
Estado de derecho y su protección social fundada en la pro
piedad privada. En efecto, la propiedad es la institución social 
por excelencia, en el sentido de que cumple con la función 
esenci¡il de salvaguardar la independencia de los individuos y 
de asegurarlos contra los riesgos de la existencia. Como sos
tiene Charles Gide a comienzos del siglo XX: 

8. Saint-Just, citado por Maximc l.croy, Histoire des idées sociales e11 
france, t. 11, p:íg. 272. Es cierco que S:iint-Just agrega: "Pero los bienes de 
los conspiradores ser:in para los desdichadosft. No obstante, este comple
mento confirma el valor eminente dado a la propiedad: es necesaria para los 
verdaderos ciudadanos, mientras que los enemigos de la pacria no son dig
nos de ella. 

• Fram;ois Nocl Babeuf (Gracchus), revolucionario francés que conspiró 
concra el Directorio (Conspiración de los Iguales) y terminó ejecutado. Su 
doctrin.-t fue 11.im:id:i "comunismo igu:ilitario~ (n. del r.). 

--- -·--· -------
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En lo que atañe a la clase poseedora, la propiedad constitu
ye una institución social que vuelve casi superfluas codas las 
ocras.9 

Con ello hay que entender que la propiedad privada ga
·rantiza, en el sentido pleno de la palabra, contEll las con
tingencias de la vida social (en caso de enfermedad, de acci
dente, de cese del trabajo, etc.). Vuelve inútil "lo social"' 
entendido como el conjunto de los dispositivos que serán 
puestos en marcha para compensar el déficit de recursos nece
sarios para vivir en sociedad por sus propios medios. Los in
dividuos propietarios pueden protegerse a sí mismos movili
zando sus propios recursos, y pueden hacerlo en el marco 
legal de un Estado que protege esta propiedad. Se puede ha
blar al respecto, para ellos, de una seguridad social asegura
da. En cuanto a la se~uridad civil, está asegurada, a su vez, 
por un Estado de derecho que garantiza el ejercicio de las li
bertades fundamentales, imparte la justicia y vela por el desa
rrollo pacífico de la vida social (es el trabajo de las "fuerzas 
del orden n que ·supuestamente garantizan de forma cotidiana 
la seguridad de los bienes y de las personas). 

Sin embargo, se trata de un programa ideal que no puede 
erradicar totalmente la inseguridad porque, para hace.Qo, se
ría necesario que el Estado controle rodas fas posibilidades, 
individuales o colectivas, de transgredir el orden social. Se 
puede apreciar la fuerza del paradigma propuesto por Hob
bes: la seguridad puede ser total si y sólo si el Estado es ab
soluto, si tiene el derecho o en todo caso el poder de aplastar 
sin limitación alguna rodas las veleidades de atentar contra 
la seguridad de las personas y de los bienes. Pero si se vuelve 

9. Charles Gide, lconomie socia/e, París, 1902, pág. 6. 

-------
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más o menos democrático, y a medida que esto sucede, plan
tea limites al ejercicio de ese poder que se cumple plenamen
te sólo a través del despotismo o del totalitarismo. Un Esta-

1 do democrático no puede ser protector a cualquier precio, 
porque ese precio sería el que Hobbes ha establecido: el ab
solutismo del poder del Estado. La existencia de principios 
constitucionales, la institucionalización de la separación de 
los poderes, la preocupación por respetar el derecho en el 
uso de la fuerza, incluida la fuerza pública, ponen otros tan
tos limites al ejercicio de un poder absoluto y crean, in
directa pero necesariamente, las condiciones de cierta inse
guridad. Para tomar un solo ejemplo, el control de la 
magistratura sobre la policía enmarca las formas de interven
ción de las fuerzas del orden y limita su libertad de acción. El 
delincuente podrá sacar partido de la preocupación de respe
tar las formas legales, y la impunidad con la que se benefi
cian algunos delitos es una consecuencia cuasinecesaria de la 
sofisticación del aparato judicial. La crítica recurrente del 
"laxismo" con que actuarían las autoridades responsables 
del mantenimiento del orden tiene su fuente profunda en es
ta distancia, que existe siempre en un Estado de derecho, en
tre la exigencia de respetar las formas legales y las prácticas 
represivas que estarían incondicionalmente gobernadas por 
la mera preocupación de ser eficaces. En términos más gene
rales, cuanto más se aparte un Estado del modelo del Levia-

t tán y despliegue un andamiaje jurídico complejo, más corre 
~I riesgo de defrauqar la exigencia de asegurar la protección 
absoluta de sus miembros. Para superar esca contradicción, 
todos los ciudadanos deberían ser virtuosos -tal como Rous-
seau lo había visto con toda claridad- o deberían ser obli
gados a serlo. Sin embargo, todos los ciudadanos no son es
pontáneamente virtuosos ni mucho menos, y nos viene con 
rapidez a la mente Robespierre para recordarnos d precio de 

-------· --- -- -- ·- -
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una política de la virtud, que pasa por el ejercicio del terror 
revolucionario. Pero si la virtud no es espontánea y si uno se 1 
niega a inculcarla a la fuerza, entonces hay que admicir que 
la seguridad absoluta de los bienes y de las personas jamás 
est:irá completamente asegurada en un Estado de derecho. Es 
el dilema inscripto en el corazón de la aplicación de la ley. / 
Aplicar la ley implica la movilización de procedimientos ca
da vez más complejos que mantienen e incluso profundizan 
la distancia entre lo que prescribe el orden legal y la manera 
como éste estructura las prácticas sociales. 

En Francia, durante las últimas elecciones, Ja temática de 
la inseguridad cobró una fuerza tal que a veces llegó a rozar 
el delirio, y hoy por hoy la situación no parece encontrarse en 
vías de calmarse. Es fácil subrayar la distancia enorme que se
para la obsesión acerca de la seguridad de las amenazas obje
tivas que pesan sobre los bienes y las personas en una socie
dad como la nuestra, comparada por ejemplo con lo que 
sucede hoy en día en más de la mitad del Planeta o con lo que 
sucedía en Francia hace un siglo.1º Ella, sin embargo, no es 
fantasm:ítica, porque traduce un tipo de relación con el Esta-

JO. Sobre la inseguridad en otras áreas cÚkurales, véase por ejemplo Lú
cio Kowarick, "Living at risk, on vulncrability in urban Brazil", en Escritos 
Urbanos, San Pablo, Editora 34, 2000. Pintura impresioname de la omni
presencia de la inseguridad en las metrópolis brasileñas. Sobre la situación 
en Francia hace un siglo, véase por ejemplo Dominique Kalifa, "L'attaque 
nocturne", en Sociiti et rtprésentation, Crcdes, nº 4, mayo de 1997, que 
pinta a la vez la inseguridad real y la puesta en escena de los medios de la 
époa de la inseguridad de las noches parisinas alrededor de 1900. Se obser
va que en el tiempo de los apaches la violencia criminal estaba inconresta
blemente mñs presenre que hoy; la prensa a veces relataba hasta ciento cua
renca ataques nocturnos por mes en París, pero también se ve que la 
tcm;mca de la inseguridad ya era explorada con fines políticos. Atacar el la· 
x1smo del prcfecro de policía era también para la oposición de enronccs una 
manc:ra de cuestionar la legitimidad del gobierno. 

p 
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do propia de las sociedades modernas. Como en ellas el indi
viduo está sobrevalorado, y dado que se siente a la vez frágil 
y vulnerable, exige del Estado que lo proteja. Así, la "deman
da de Estado,. aparece más fuerte en las sociedades modernas 
que en las sociedades que las precedieron, donde muchas pro
tecciones-sujeciones eran dispensadas a través de la participa
ción en grupos de pertenencia situados por debajo del sobera
no. De ahora en más la presión se ejerce esencialmente sobre 
el Estado, a riesgo de que se le reproche ser demasiado inva
sor. Pero si se pretende un Estado de derecho, éste no puede 
sino defraudar esa búsqueda de protección total, pues la segu
ridad total no es compatible con el respeto absoluto de las 
formas legales. 

Consecuentemente, se podría comprender que el senti
miento de inseguridad, aun cuando tome formas extremas y 
totalmente "irrealistas", procede menos de una insuficiencia 
de las protecciones que del carácter radical de una demanda 
de protección cuyas raíces profundas esclareció Hobbes a co
mienzos de la modernidad. El genio de Hobbes nos ayuda a 
tomar conciencia de la paradoja que estructura la problemá
tica de la seguridad civil en las sociedades modernas. En es
tas sociedades de individuos, la demanda de protección es in
finita porque el individuo en tanto tal está ubicado fuera de 
las protecciones de proximidad, y no podría encontrar su 
realización sino en el marco de un Estado absoluto (el que 
Hobbes veía organizarse con el absolutismo real; es por ello 
también que sus análisis no son puras construcciones del es
píritu). Pero esta misma sociedad desarrolla simultáneamen
te exigencias de respeto de la libertad y de la autonomía de 
los individuos que no pueden realizarse más que en un Esta
do de derecho. Así, se puede comprender el carácter a la vez 
no realista y muy real del sentimiento contemporáneo de in
segurid:ld como un efecto vivido a diario de esta concradic-

-- ------~-
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ción entre una demanda absoluta de protecciones y un lega
lismo que se desarrolla actualmente bajo la forma exacerba
da de recurrir al derecho en todas las esferas de la existencia, 
aun las más privadas. El hombre moderno quiere de forma 
absoluta que se le haga justicia en todos los dominios, inclu
so en su vida privada, lo que abre una importante carrera a 
los jueces y los abogados. Pero también querría que se garan
tice de forma absoluta su seguridad en los detalles de su ex:is
-tencia cotidiana, lo cual esta vez abre la vía a la omnipresen
cia de los policías. Estas dos lógicas no pueden recubrirse 
por completo; dejan subsistir una brecha que nutre el sen
timienco de inseguridad. Más aún, se ensancha la brecha en
tre un legalismo que se refuerza y una demanda de proteccio
nes que se exacerba. De modo que la exasperación de la 
preocupación por la seguridad engendra necesariamente su 
propia frustración, que alimenta el sentimiento de insegu
ridad. 

Acaso se trate de una contradicción inherente al ejercicio 
de la democraci~ moderna, la cual se expresa por el hecho de 
que la seguridad, en esta sociedad, es un derecho, pero ese de
recho tal vez no pueda cumplirse plenamente sin movilizar 
medios que resultan ser atentatorios del derecho. En todo 
caso resulta significativo, como lo ilustra en este mismo 
momento la situación política de Francia, que la demanda de 
seguridad se traduzca de inmediato en una demanda de auto
ridad que, si queda librada a sus propios impulsos, puede 
amenazar la propia democracia. En este punto un gobierno 
democrático queda situado en una mala posición. Se le exige 
que garantice la seguridad y se lo condena reprochándole su 
laxismo si llega a fa!Jar. Pero ¿acaso el aumento de autoridad 
que se le exige a un Estado de derecho puede ejercerse en un 
marco verdaderamente democrático? Ya se trate de "la guerra 
contra el terrorismo" tal como la conduce Estados Unidos, o 

L 
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de la "tolerancia cero" pregonada en Francia contra la delin
cuencia, se ve bien a Jas claras que los Estados que exhiben su 
adhesión a los derechos humanos al punto de pretender dar, 
respecto de este tema, lecciones al resto del mundo están ince
santemente amenazados por un posible deslizamiento hacia la 
resu«:ción de las libertades públicas. 

: 



/ 

Capítulo 2 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN EL ESTADO PROTECTOR 

,,, 
1 

La inseguridad es tanto la inseguridad social como la inse
guridad civil. Estar protegido en esta esfera significa estar a sal-

1 vo de los imponderables que podrían degradar el status social 
del individuo. Por ende, el sentimiento de inseguridad es la con
ciencia de estar a merced de estos acontecimientos. Por ejem
plo, la incapacidad de "ganarse la vida" trabajando -ya sea 
por enfermedad, por accidente, por desempleo o por cese de 
actividad en razón de la edad- cuestiona el regisrro de la perre
nencia social del individuo que extraía de su salario los medios 
para la subsistencia y lo vuelve incapaz de gobernar su existen
cia a parrir de sus propios recursos. En lo sucesivo, deberá ser 
asistido para sobrevivir. Se podría caracterizar un riesgo social 
corno un acontecimiento que compromete la capacidad de los 
individuos para asegurar por sí mismos su independencia so
cial. Si no se está protegido contra estas contingencias, se vive 
en la inseguridad. Es una experiencia secular compartida por 
gran parte de lo que antes se llamaba el "pueblo". ¿Qué suce
derá mañana? En los albores del siglo XVIll, Vauban evocaba 
la condición de un representante de los pequeños asalariados 
de la época, jornaleros, trabajadores manuales, "gente de penas 
y de brazos", de la siguiente manera: 

1 , 
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Siempre será muy difícil para ellos llegar a fin de año. Por lo 
que resulta evidence que, por poca sobrecarga que reciban, ha
brán de sucumbir.' 

La fówula, por cierto, es bella. Pero sobre codo traduce 
con bastante exactitud la situación que vivían antes la ma
yoría de los representantes de las categorías populares y, en 
particular, de todos los que sólo viven o sobreviven de su tra-

1 
bajo. La inseguridad social es una expe~iencia que ha _atrave
sado la historia, discreta en sus expresiones, pues qwenes la 
experimentaban muy a menudo no tenían la palabra -salvo 
cuando explotaba en forma de motines, revueltas u otras 
"emociones" populares-, pero cargada de todas las penas y 
de codas las angustias cotidianas que han constituido buena 

parte de la miseria del mundo. 
Respecto de esta diQiensión masiva- de la problemática de 

la inseguridad, la ideología de la modernidad que se impone a 
partir del siglo XVIII ha dado pruebas, al menos en un primer 
tiempo, de una f?rmidable indiferencia. Se ha subrayado que 
su concepción de la independencia del individuo se había 
construido a través de la valorización de la propiedad, unida 
a un Estado de derecho que supuestamente garantiza la segu· 
ridad de los ciudadanos. Esta construcción habría debido 
plantear centralmente la cuestión del status, o de la ausencia 
de status, del individua no propietario. ¿Qué pasa con todos 
aquellos a quienes la propiedad no asegura esa base de recur· 
sos que de ahora en más es la condición de la independ~ncia 
social y que constituyen, para citar no ya a Marx sino a un 

l. Sébastien Le Prem: de Vauban, Projt!t de díme royafe, París, 1707, 
pág. 66. Vauban pagará con su propia desgracia esta pintura demasiado lú
cida de l:i miseria del pueblo en tiempos del Rey Sol. 
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oscuro autor de fines del siglo XVIII, "la clase no propieta
ria" ?2 Los individuos privados del respaldo de la propiedad 
se asimilan, en una mente tan esclarecida como la del abate 
Sieyes, a 

una multitud inmensa de instrumentos bípedos sin libertad, sin 
moralidad, que no poseen más que manos poco gananciosas y 
un alma absorbida [por las preocupaciones de la supervivencia].l 

La propiedad o el trabajo 

Esta cuestión central no ha sido tomada en cuenta en ab
soluto en la lógica de la construcción del Estado liberal. Cier
tamente hubo, en particular en momentos de efervescencia re· 
volucionaria, cierta toma de conciencia de la gravedad del 
problema. De ello da testimonio esta intervención de un dipu
tado de la montaña,· Harmand, en la sesión de Ja Conven
ción del 25 de abril de 1793, cuya lucidez nos parece, en re
trospectiva, sorprendente: 

Los hombres que realmente quieran ser veraces confesarán 
conmigo que después de haber conseguido la igualdad política 
de derecho, el deseo más actual y el más activo es el de igualdad 
de hecho. Digo más, digo que sin el deseo o la esperanza de esta 

2. Lambcrt, miembro del Comité de mendicidad de la Asamblea Consti
tuyente, citado por L. F. Drcyfus;Un philanthrope d'autrefois, La R.oche
foucault-Liancourt, París, 1903. 

3. E. J. Sieycs, f.critJ politiques, París, tditions des Atcliivcs cona:mpo
raines, 1985. 

• Diputados de la monraña, en las Asambleas Conscituyenro de 1792 y 
siguientes, eran los que se ubicaban a la izquierda y en las gradas superiores. 
Sus jefes principales eran Marat, Robespierre y Danton (n. del t.). 
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1 u 1.111! ,• f• ho, l:'I igualdad de derecho no sería más que una 
ilt1111 11 ~ 111rl 1111c.\ en vez de los goces que ha prometido, sólo ha
rf CXl'rrnnent.ar el auplicio de Tántalo a la porción más úril y 
111 s 1111r11r.1m.1 de lo$ ciudadanos.• 

r:.ra "porción más útil y más numerosa de los ciudada
nos" es el conjunto de los trabajadores no propietarios. Pero 
Harmand advierte que el respeto (que él juzga necesario) de 
la propiedad opone un obstáculo insuperable a la reaLización 
de ese "deseo". Y añade: 

¿Cómo podrían lrs instituciones sociales procurarle al hom
bre esta igualdad de hecho que la naturaleza le ha negado sin 
atacar las propiedades territoriales e industriales? ¿Cómo conse
guirlo sin la ley agraria y el reparto de las fortunas? 

En efecto, de eso se trata, y en aquella época esta inquie
tud no podi:a recibir otra respuesta que la del comunismo. En 

este sentido, Graccbus Babeuf responde directamente a. Har
mand', pero el fracaso lamentable de la Conspiración de los 
Iguales muestra al mismo tiempo que a fines del sjglo XVlII 
esta respuesta conducía a un callejón sin salida. Todo ocurrió 

como si los responsables políticos que contribuyeron a la edi
ficación del Estado moderno hubieran eludido este problema 
durante la mayor cantidad de tiempo posible, y ello hasta 
fines del siglo XIX. El lector interpretará como quiera las 
razones de este rechazo de parte de las elites dirigentes de 
considerar la situación social de "la porción más útil y más 
numerosa" de los ciudadanos del Estado de derecho -indife-

4. Discurso en la Asamblea constituyente del 15 de abril de 1793, citado 
por Marce! Gaucher, La ré11oltttion des droits de l'homme, París, G:illimard, 
1989, pág. 214. 

- -- --- - - .....,....-..-- ,.. 
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rencia, egoísmo, desprecio de clase, ecc.-. 5 Pero con codo de
recho podemos hablar, retomando las expresiones de Peter 
Wagner respecco de esce primer período de expansión del libe
ralismo, de modernidad liberal restringida: el.proyecto de una 
sociedad liberal formulado por ejemplo en la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano en principio es 
universal, pero sólo se aplicó plenamente, en un primer mo
mento, a una fracción muy limitada de las poblaciones del 
Occidente cristiano. 6 

Las consecuencias de este callejón sin salida sobre las con

diciones sociales a que condujo la aplicación de los principios 
liberales han sido considerables y desastrosas. Las innumera
bles pinturas del "pauperismo" del siglo XIX no sólo mues-

S. No obstante, la tom:i de conciencia de lo que va a constituir el núcleo 
de la cuestión social del siglo XIX tiene lugar a partir de la década de 1820 
bajo la forma del descubrimiento del "pauperismo" por parte del conjunro 
de los observadores sociales: revelación, en muchos sentidos sobrecogedora, 
de una miseria de masas direcrameme ligada a la industrialización y cuya 
promoción aparece en consecuencia inscripta en el desarrollo mismo de la 
modernidad. Pero los representantes de las clases dominances, tamo libera
les como conservadores, se niegan a hacer de ello un problema político, es 
decir, que debe ser considerado en el nivel del Estado, e intentan responder 
por medio del despliegue de prácticas filantrópicas y de patemalismo patro
nal (pongo a propósito encre paréntesis las diferentes variantes del socialis
mo revolucionario que se desacrollan simulr:ineamenre, pero que a la sazón 
estaban excluidas del c:impo político donde se elaboraba el modo de gober
nabilidad de la sociedad modem:i). 

6. Perer Wagner, Liberté et discipline. Les de11."C crises de la modernit.i. 
Traducción francesa, París, Métaillé, 1996. Considerad:i :1 escala planerari:i, 
esta "restricción" aparece todavfo más exorbitanre. Podría decirse que la 
modernidad liberal se consrruyó sobre la base de una doble exclusión: de las 
categorías populares en las naciones más desarrolladas de la época (Europ:i 
occidental y después Estados UnidoS), y fuera de ese perímerro, exclusión 
del resto de l:i hum:inidad. 

~, _____ --'f 
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rran la miseria de los obreros de la primera industrialización Y nera paradójicamente más dcmocrácica, ya que concernía a 
de sus familias. Se trata, de un modo más general, de la pcrpe- todos los sujetos del Estado ubicados bajo la misma enseña 
ruación de un estado de inseguridad social permanente que frente al Leviatán: ¿cómo proteger a todos los miembros de 
afecta a la mayor parte de las categorías populares. Estaba ª una sociedad? ¿Cómo garantizar la seguridad de todos los in-
punto de decir "infecta". La inseguridad social no sólo m~- ~....o r 1 ~ dividuos en el marco de la nación? El clivaje propietarios/no 

- tiene viva la pobreza. Actúa como un principio d~ desmor:W~- ;_µ¡µ propietarios se traduce en un clivaje s~etos de derccho/suje-
zación, de ~isociac_ió_n so~ia_l, a la manera de un. virus que un , 1 SoCJ /J. ~t<>~¡ ros de no .derecho, si s~ entie~d_e tamb~én por derecho el dere-
pregna la vida cottd1ana, dtSuelve los lazos sociales Y socav s.CclAt.. cho a vivir en la segundad c1v1l y social. O entonces el dere-
las estructuras psíquicas de los individuos. Induce una "~orro- / cho no es más que "formal", como dice Marx, y su crítica en 
sión del carácter", para retomar una expresi~n que_ Richard (:::..., este punto resulta irrefutable. El Estado de derecho deja in-
Sennetc emplea en otro contexto. 7 Estar en la inseguridad per- U V~ tacta la condición social de una mayoría de trabajadores atra-
manence es no poder ni dominar el presente ni anticipar posi- vesada por una inseguridad social permanente. 
rivamente el porvenir. Es la famosa "imprevisión" de l~s clases ....,_ ¿Cómo se ha salido de esta situación? En otros términos, 
populares, incansablemente denunciada por los moralistas del ¿cómo se consiguió vencer la inseguridad (social) asegurando 
siglo XIX. Pero, ¿cómo podría proyectarse hacia el futuro Y la protección (social) de todos o de casi todos los miembros 
planificar su existencia aquel a quien la inseguridad corr~e to- de una sociedad moderna para hacer de ellos individuos en el 
dos los días? La inseguridad social hace de esa existencia un sentido cabal del término? Sólo puedo esbozar el principio de 
combate por la supervivencia librado en el día a día Y cuyo re- la respuesta, cuya exposición completa exigiría largos desa-
sultado es siempre y renovadamente incierto. Podría hablarse rrollos. 8 En una palabra: concediendo protecciones fuertes al 
de desasociación [désassociationJ social (lo opuesto a la cohe- trabajo; o también: construyendo un nuevo cipo de propiedad 
sión social) para nombrar este tipo de situaciones, como_ la de concebida y puesta en marcha para asegurar la rehabilitación 
los proletarios del siglo XIX. Condenados a una precanedad de los no propietarios, la propiedad social. Veamos, muy es-
permanente, que es también una inseguridad permanente por / quemáticamente, la exposición de escas dos propuestas que se 
no tener el menor control sobre lo que les ocurre. superponen de modo muy estrecho. 

Ésta es la faz sombría del Estado de derecho. Deja en un ~1 é"l'A1) En primer lugar, asociar protecciones y derechos a la candi-
l sotZAl. punto muerto la condición de aquellos que no tiene~ os me· ción del propio traba¡ador. Entonces el trabajo deja de ser una 

dios de asegurarse la existencia por medio de la propiedad. Al 
hacerlo, elude la cuestión que Hobbes planteaba de una ma-

7. Richard Scnnett, T'1e corrosio11 o{ character, Nueva York, WW Mor· 
con and Company, 1998 [cr:id. case.: La corrosión de( carácter, Barcelona, 
An:igr:im:i, 21)001. 

6 

8. Intenté esta demostración en Les métamorphoses de la question socia: 
le. Une chronique du salariat, París, Fayard, 1995, Gallimard, col. "folio", 
1999, especialmente en los capítulos VI y VII (uad. ca.st.: Las metamorfosis 
de la· cuestión social. Una crónica del salariado, Buenos Aires, Paidós, 

1997]. 
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1
1 l 1c i1111 pur .unence mercantil retribuida en el marco de una re· 

l 1l tÓ11 I' cudoconcractual (el "contrato de alquiler" del Código 
C 1v1I) cmre un empleador todopoderoso y un asalariado de· 
sumparndo. El trabajo se ha ~elto el empléo, es decir, un esta· ( , fvl~D 
do doraJo de un estatuto que mduye garantías no mercantiles Jr:{fJ 
como el derecho a un salario mínimo, las protecciones del dere· rJJA v 
cho laboral~ la .co~rrura p~r accidentes, por enfermedad, el de· j 
recho a la Jubilac1on o remo, etc. Correlativamente la situa· 
ción <l_el trabajador deja de ser esa condición precaria,' en la que 
se esta condenado a vivir día tras día en la angustia del maña· 
na. Se ha vuelto la con~ición salarial: la disposición de una ba· 
se de recursos y de garantías sobre Ja cual el trabajador puede 
~po~arse para gobernar el presente y dominar el futuro. En la 
sociedad.salarial" que se organiza después de la Segunda Gue· 

i:a M~dial en Europa occidental, casi todos los individuos es· 
tan cubiertos por sistemas de protección cuya historia social 
muestra ~ue han sido en su mayor parte construidos-A partir 
del traba10. Una sociedad sal:irial no es solamente una soáedad 
en la cual la mayoría de la población activa es asalariada. Se 
trata sobre r~_do de una sociedad en la que la inmensa mayoría 
de l~ poblac1on accede a la ciudadanía social en primer lugar a 
partir de la consolidación del estatuto del trabajo. 

Se~unda manera de calificar esta transformación decisiva: 
los miembros de la sociedad salarial han tenido masivamente 
acceso~ la pro~iedad social que representa un homólogo de 

1 
la pr~p1edad privada, una propiedad para la seguridad en lo 
sucesivo puesta a .disposición de aquellos que estaban excluii 
dos de las protecciones que procura la propiedad privada.9 s1 

9. Recomé aquí una intuición de Henci Haczfeld: "la difficile mutatio 
de la sécuricé-propriécé a la sécurité-droir• Privenir en nº s dn 

98 • • , mano e 
l 2 El término propiedad social, en el sentido que le doy aquí, se encucn-
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podría caracterizar la propiedad social co~ la producción 
de equivalentes sociales de las protecciones que antes estaban 
dadas sólo por la propiedad privada. Veamos el ejemplo de la 
jubilación o retiro. En lo que respecta a seguridad, el jubilado 
podrá rivalizar con ti rentista asegurado por su patrimonio. 
La jubilación aporta así una solución a una de las manifesta· 
ciones más trágicas de la inseguridad social, la situación del 
viejo trabajador que ya no podía trabajar y al que amenazaba 
Ja decadencia total y la necesidad de recurrir obligacoriamen
te a formas infamantes de asistencia como el hospicio. Pero la 
jubilación no es una medida · de asistencia, es un derecho 
construido a partir del trabaio. Es la propiedad del trabajador 
constituida no según la lógica del mercado, sino a través de la 
socialización del salario: una parte del salario retorna en be
neficio del trabajador (salario indirecto). Se podría sostener 
que es una propiedad para la seguridad~ que ampara la segu
ridad del trabajador fuera del trabajo. 

Evidentemente la jubilación no es más que un ejemplo de 
las realizaciones de la propiedad social, que tuvo principios 
extremadamente modestos (la ley de 1910 sobre las jubilacio
nes obreras y campesinas sólo beneficiaba a los trabajadores 
más pobres pues los asalariados m:ís acomodados supuesta
mente podían asegurarse ellos mismos según la lógica de la 
propiedad privada). Es posible comprender la extensión del 
sistema a partir del proceso de generalización-diferenciación 
del trabajo asalariado que caracteriza al siglo XX. El trabajo 

tta en a~tores republicanos de fines del siglo XIX. Véase en particular Al
fred Fouillé, La propriété socia/e et la démocratie, París, 1884. Fouillé de
fiende el seguro obligacorio como el medio de conscicuir "esas garantías dd 
capital humano que son como un mínimo de propiedad esencial de codo ciu
d!adano verdaderamente libre e igual a los otros" . 
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asalariado deja de ser esencialmente el trabajo asalariado 
obrero y abarca el conjunco muy diversifü:ado de las cacego
rías salariales, desde los obreros que ganan el SMIC- hasca 
los ejecutivos. Pero todas escas categorías están cubiertas por 
las protecciones del trabajo. Así, una forma de propiedad so
cial como la jubilación viene a asegurar a la gran mayoría de 
los miembros de la sociedap salarial. Paralelamente al sistema 
de las jubibciones, habría que enumerar el conjunto de leyes 
sociales que se organizan en el transcurso del siglo XX y que 
culminan en una seguridad social generalizada, 

un plan completo de Seguridad Social tendiente a aseg..irar a todos 
los ciudadanos los medios de existencia en todos los casos en que 
sean incapaces de procurárselos mediante el trabajo, con adminis
tración de los representantes de los interesados y del Estado.10 

, 
De hecho, el lugar del Estado ha sido central en la organi

zación de estos dispositivos. El desarrollo del Escado social es 
escricramence coextensivo a la expansión de las procecciones. 
El Estado en su rof social opera esencialmente como un re
ductor de riesgQi... Por intermediación de las obligaciones que 
impone y garantiza por ley, llegamos así a que "el Estado es él 
mismo un vasco seguro" .11 '-. 

• SMIC es una sigla que designa el ~salario mínimo interprofesional de 
crecimiento~ francés, equivalente al salario mínimo, vital y móvil argentino 
(n. del t.). 

10. Conscil notio1111l de lo résistonce, programa de: acción del S de mar
ro de 1944. 

l t. Fr:m~ois Ewald, L'l.tot pro11idtnct, París, Grasset, 1986, pág. 343. 
Para ser exhaustivos habría que agregar a la organización de esta estrucrura 
aseguradora el desarrollo de los servicios públicos. Los servicios p1íblicos, 
enrendidos como un conjunto de dispositivos que ponen a disposición de la 

L 

---
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Una sociedad de semejantes 

Así ha quedado protegida "la porción más útil y numero
sa de los ciudadanos" que evocaba el convencional Har
mand. La solución a la inseguridad social no pasó po.r la su
presión o por el reparto de la propiedad privada. Por lo 
tamo, no realizó la estricta igualdad de las condiciones socia
les, "la fgualdad de hecho" que también mencionaba Har
mand. La sociedad salarial sigue estando fuertemente dife
renciada, y para decirlo sin eufemismos, es fuertemente 
desigualicaria. Pero es al mismo tiempo fuertemente protec
tora. De modo que entre la parte inferior y la parte superior 
de la escala de la jerarquía de los salarios, las diferencias de 
ingresos son considerables. Sin embargo, las diferentes cate
gorías sociales se benefician de los mismos derechos protec
tores, derecho laboral y protección social. Es por ello que tal 
vez este tipo de sociedad ha dado pruebas de cierta toleran
cia frente a las desigualdades. Por cierto, las luchas por el 
"reparto de los beneficios" del crecimiento han sido fuerces. 
Pero se libraron a través de un modo de negociación confüc
tiva entre "organizaciones sociales representativas"· que tu-

mayor cantidad de gente bienes esenciales cuya prestación no puede ser asu
mida por los intereses privados, constituyen una parte importante de la pro
piedad social: el hecho de que servicios no mercantiles sean accesibles a to
dos es un factor esencial de cohesión social cnue los diferentes segmentos de 
una sociedad moderna. No podemos extendernos demasiado, pero la discu
sión del papel social de los servicios públicos hasta su cuestionamienro ac
tual se integrana por completo en la temática desarrollada a lo largo del 

; presente trabajo. 
• "Portenoires socüzux• en francés son las organizaciones profesionales 

rc:prcscntacivas (sindicales y patronales) que participan conjuntamente en las 
negociaciones sobre el mejoramiento de las condiciones de trabajo (n. del t.). 
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vn por efecto una mejora real de la condición de todas las 
c.ueHnríus salariales, &que dejó subsistir prácticamente las 
rni11ma!I disparidades entre ellas.12 Como esas brechas persis
ten, el proceso no es para nada el de la constitución de una 
vn st:i "clase media• como lo creyeron algunos ideólogos de 
111. época .13 Sin embargo, a todos los niveles de la jerarquía 
social, todos pensaban poder disponer de recursos mínimos 
para asegurar su independencia. 

p 

( 
El modelo de sociedad así realizado no es una sociedad de t;.f/11~ 

i~u:1les (en e~ sentid~ de una igualdad ~de hecho" de las con-JJºo~ · ;re5 
d1c1ones sociales) smo el de una :sociedad ducgi~s", "' eJD>' 

• para retomar una expresión de Léon Bourgeois.14 Una socie- .... /~ 
dad de semejantes es u

1
na sociedad diferenciada, por lo tanto 

jerarquizada, pero en la cual todos los miembros pueden 
mantener relaciones de interdependencia porque dispon~n de 
un fondo de recursos comunes y de derechos comunes. El ca
rácter irreductible de la oposición propietarios/no propieta-
rios queda superado así gracias a la propiedad social que 
asegura a los no propietarios las condiciones de su p~otcc-

• -

12. Durante el período denominado de los "Treinta Gloriosos", las dife
rencias de los ingresos laborales entre los obreros y Jos adminisrradores y 
ejecutivos permanecieron prácticamente intocadas, salvo unas pocas varian
tes coyunturales. La imagen que deberíamos emplear es la de una escaJera 
mecánica: todo el mundo sube. pero la distancia entre las personas, en este J 
aso entre las dife.rentes categodas sociales ubiadas en los difererues pelda
ños, sigue siendo la misma. 

13. El má~ representativo de éstos, basta la caricatura, ba sido sin duda 
Jean Fourastié. Véase Les Trente Clorieuses ou la rivolution invisible de 
1946 a 197.S, París, Fayard, 1979. 

14. Léon Bourgeois, Solidariti, París, 1896. En un segundo plano, se re· 
conoce el modelo de la solidaridad orgánica de ~mile Durkheim, forma que 
debe adoptar la pertenencia social en una sociedad a la vez diversificada -y 
unificada (integrada). 

.. 
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·' El Estado (el Estado de bienestar, o más bien el Estado c1on. . . 
social) es el garante de esta construcción: escas pr~~ecc1ones 
son de derecho, constituyen el modelo en expans~o~ de los 
derechos sociales que proporcionan una contr~p~~t:tda con
creta, virtualmente ijniversal, a los derechos c1v1les y a los 

derechos poüticos. . 
,,..., Conviene destacar que el rol principal del Estado soc1al 

no ha sido realizada función redistributiva que se le ot~rga 
con harta frecuencia. En efecto, las redistribuciones de dme· 
ro público afectaron muy poco la estructura jerárq~ica de la 
sociedad salarial. En cambio, su rol protector b~ s1~0 ese~
cial. Tomemos, por ejemplo, la jubilación: las jubtlac1~nes si
guen bastante estrictamente la jerarquía s~lar!al ~~ ba10 sala· 
río, baja jubilación; a alto salario, alta 1ub1lac1on). Por lo 
tanto, no hubo redistribución en este terreno. Pero en cam
bio el rol protector de la jubilación es. f~ndame~:al ya que 
asegura a todos los asalariados las cond1c1o~e~ _m1rumas de ~ 
independencia social, y por lo tanto la pos1bihda~ _de _seg_uir 
haciendo sociedad con sus "semejantes". La pens1on 1ubil_a
toria de un asalariado que gana el SMIC ciertamente no ne
ne nada de extraordinario. Sin embargo, comparada con la 
situación del trabajador antes de las protecciones, la ~el pro
letario de los comienzos de la industrialización por e1emplo, 
representa un verdadero camb~o cualitativo. Podemos men
cionar otras tanras protecciones respecto de la salud o la fa
milia, y también el desarrollo de los servicios ~úblicos ?º 
mercantilizados o poco mercantilizados. La propiedad social 
ha rehabilitado a la "clase no propieta,ria" conde~a?a a la 
inseguridad social permanente, procurandole el. mm1mo de 
recursos, de oportunidades y de ?erechos ~ecesanos p:ra p_o
der constituir, a falta de una sociedad de iguales, una soc1e· 
dad de semejantes". - - · 

Se comprende así que la función esencial del Estado en la 
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sociedad salarial, y su mayor éxito, fue sin duda haber con
seguido neutralizar la inseguridad social, es decir, actuar efi
~:tzmence como reductor d~ riesg<J5 ~<J~fGfo~ , Pero lo iogró 
h:ijo cierras condiciones, algunas coyunturales, otras estruc
ruralcs, de las cuales hay que recordar al menos las dos prin
cipales para intentar comprender por qué, hoy en día, su efi
cacia está puesta en entredicho por el alza de la inseguridad 
socia l. 

la primera condición que ha permitido la construcción de 
este edificio es el crecimiento. Entre 1953 y el inicio de la dé
cad:i de 1970, prácticamente se triplicaron la productividad, 
el consumo y los ingresos s:ilariales. Más allá de su dimensión 
propiamente económica, hay que ver en ello un factor esen
cial que ha permitido una gestión regulada de las desigualda
des y de la inseguridad social en la sociedad salarial. Según 
las expresiones de un sio.dicalista de la época, André Berge
ron, había "grano para moler". Esto no sólo quiere decir que 
hay plusvalía para compartir. Es también la posibilidad de 
servirse de lo que se podría denominar un principio de satis

faccíón diferida en' la administración de los asuntos sociales. 
En la negociación entre "organizaciones sociales representati
vas", cada grupo reivindica siempre más y piensa que jamás 
consigue lo suficiente. Es por ello que esta negociación' es . 
conflictiva. Pero también puede pensar que mañana, o en seis 
meses, o en un año, obtendrá más. De esta manera, las insa
tisfacciones y las frustraciones son vividas como provisorias. 
Mañana será mejor que hoy. Es Ja posibilidad de anticipar 
una futura reducción progresiva de las desigualdades y la 
erradicación de los bolsones de pobreza y de precariedad que 
subsisren en la sociedad. Es lo que se Uama progreso social, 
que supone la posibilidad de programar el porvenir. Semejan-
te creencia se vivencia de manera concreta en la posibilidad 
de tomar iniciativas y de desarrollar estrategias orientadas al 

.. 
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futurn; ~Ciliar préstamos para acceder a la propiedad de la vi
vienda, programar el ingreso de los niños a la universidad, 
anticipar las trayectorias de movilidad social ascendente, in-
cluso de modo transgeneracional. · 

Esta capacidad de dominar el porvenir me parece esencial 
l . 'd d . 115 en una perspectiva de lucha contra a msegun a socia . 

Funciona mientras el desarrollo de la sociedad salarial parece 
inscribirse en una trayectoria ascendente que maximiza el 
stock de recursos comunes y refuerza el papel del Estado co
mo regulador de estas transformaciones. Pues este período de 
crecimiento económico es también el momento fuerte del ere-

15. Esta lucha se inscribe, efectivamente, en un proceso que está lejos de 
haber concluido a comienzos de la déc:ida de 1970. Dicho de otro modo, si
gue habiendo inseguridad social, como sigue habiend_o y<'~reza. Pero am~as 
pueden pensarse como residuales con respecto a la d111am1ca que parece 1m· 
ponerse. Así se explicaría la existencia de lo que se llama ~I •cuarto mun
do", compuesto por individuos que han quedado en los margenes d.e I~ so
ciedad salarial. Sin embargo, su presencia no cuestiona el mov1m1ento 
ascendente de la sociedad: se los asiste mal que bien, a la espera de que de
saparezcan en el futuro. Además, subsisten diferentes catcgotías de asistidos 
que tienen que ver con el derec1'o a la asistencia y no con las coberturas de 
seguro incondicionales construidas a partir del trabajo. Pero,_ como lo obser· 
va Didier Renard, "La opinión según la cual los seguros sociales deben vol
ver inútiles las instituciones de asistencia es mayoritaria con el cambio de 
siglo y se ha impuesto definitivamente hacia el final de la !uerra ~ (Mint~r
veoóon de l'ttat et genese de Ia pcotection sociale ea France , en Uen soc1~/ 
el politiques, nº 33, primavera de 1995, pág. 108). Pierre Laroque, ~ue sera, 
como se sabe, eI gran maestro cre:idor dcf plan francés de la.segur.1dad so
cial tenía una concepción particularmente peyorativa de la asLStenct:i Y pcn
sab~ que había que erradicarla en el futuro: ,.La asisrcncia envilece intelec
tual y moralmente: desacostumbra al asistido al esfuerzo: _ lo condena a 

: pudrirse en la miseria, le prohíbe toda esper~nza de :tevac1on ~n la escala 
social [ ... ]. Sólo proporciona al problema social soluciones parc1:1lcs Y muy 
imperfectas" (L'Homme nou11eau, n• 1, enero de 1934). 

, . 
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t1rI11c1110 dd hr.1do, que garantiza una protección social ge-
11~n:1hiud , ~e hÍucru por pilotear la economía en un marco 
kcy11csi 1110 y por elaborar compromisos entre los diferences 
p1uuc1~ntcs impl1~ados en el proceso de crecimiento. Se verá 
cómo el cuestionamiento de esta dinámica pudo tener por 
cfccco una esc:il::ida de la inseguridad social. 

AJ rracar de captar Jos factores que habían permitido con
tr:urcsrar ampliamente la inseguridad socia~ hay que poner el 
acento en un segundo determinante, estructural esta vez. A 
saber, que la adquisición de las protecciones sociales se ha he
cho escncialmcoce a partir de la inscripción de los individuos 
en colectivos protectort!. 

Lo que cuenta verdaderamente es cada vez menos lo que po· 
see cada uno, y ~o que cuenta cada vez más son los derechos ad
~uiridos p~r el grupo al que se pertenece. El tener goza de menos 
1mportanc1a que el starus colectivo definido por un conjunto de 
reglas.16 

' De hecho, el trabajador en tanto individuo librado a sí . " , 
nusmo, no posee" casi nada, y por sobre todo tiene Ja nece-
sidad vital de vender su fuerza de trabajo. Es por ello que Ja 
pura _relación contractual empleador-empleado es un inter
cambio profundamente desigual entre dos individuos en el 
que uno puede imponer sus condiciones porque pose;, para 
llevar adelante la negociación a su antojo, recursos que le fal
tan totalmente al otro. En cambio, si existe una convención 
colectiv~a no es eJ individuo aislado el que co~Se 
apoya en un conjunto de reglas que han sido anterior y colee-

. 16. H. Hanfcld, ªla difficile murarion de la sécurité-propriété a la sécu· 
mé-droit~, artículo citado. 
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tivameote negociadas, y que son la expresión de un compro-
1 miso entre organizaciones sociales representativas colectiva

mente constituidas. El individuo se inscribe en un colecriv-0 
preconsriruido que le da su fuerza frente al empleador. Que 

/ uno tenga que vérselas, de acuerdo con la expresión establecí-

( 

da, con "organizaciones sociales representarivas", significa 
que ya no son los individuos sino los colectivos los que encran 
en relación unos con otros. 

Es posible generalizar estas observaciones al conjunco de 
las insticuciones de la sociedad salarial. El derecho laboral y 
la protección social son sistemas de regulación colectiva, de
rechos definidos en función de la pertenencia a conjuntos, 
con frecuencia conquistados como resultado de luchas y con
fliccos que han opuesto a grupos de intereses divergenres. El 
individuo está protegido en función de estas pertenencias que 
ya no son la participación directa en las comunidades "'nacu
rales" (las protecciones "de proximidad" de la familia, del ve
cindario, del grupo territorial) sino en colectivos construidos 
por reglamentaciones y que generalmente tienen un estatuto 
jurídico. Colectivos de trabajo, colectivos sindicales, regula
ciones colectivas del derecho laboral y de la prc;itección social. 
Como dice Hatzfeld, lo que protege al individuo y lo que le 
procura la seguridad es "el escaturo colectivo definido por un 

conjunto de reglas". ¡En una sociedad moderna, industrializa-) 
da, urbanizada, donde las protecciones de proximidad si no/ 
han desaparecido por completo se debilitaron considerable
mente, es la instancia del colectivo la que puede dar seguridaJ 
al individuo. 

Pero estos sistemas de protecciones son complejos, frágiles 
y costosos. Ya no insertan directamente al individuo como lo 
hacían las protecciones de proximidad. Suscitan además una 
fuerte demanda de Estado, ya que con frecuencia es el Estado 
el que los impulsa, los legitima y los financia. Por consíguíen-
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te, ~e entie~de que los actuales cuestionamienros del Estado 
social _referidos al debilitamiento, incluso al derrumbe de los 
col~cn_v~s de?id~ .ª la vigorización poderosa de los procesos 
de m~1v1dua~1zac1on, puedan pagarse con un aumento masivo 
de la mscgundad social. 

/ 

Capítulo 3 

EL AUMENTO DE LA INCERTIDUMBRE 

Se puede interpretar globalmente la "gran transforma
ción" que afecta a nuestras sociedades occidentales desde 
hace un cuarto de siglo más o menos como una criSis de la 
modernidad organizada. Así denomina Peter Wagner la cons
trucción de estas regulaciones colectivas que se habían desple
gado desde fines del siglo XIX para superar la primera crisis 
de la modernidad, la de la "modernidad restringida,.. 1 Como 
lo hemos explicado, ésta había fracasado en cumplir la gran 
promesa esgrimida por el liberalismo: a.Plicar al cooiunto de 
Ja sociedad los principios de la autonomía del individuo y de 
la i~laaa de .dereChQS:° Una sociedad no puede fundarse ex
clusivamente en un conjunto de relaciones contractuales entre 
individuos libres e iguales, pues entonces excluye a todos 
aquellos cuyas condiciones de existencia no pueden asegurar 
la independencia social necesaria para entrar en paridad en 
un orden contractual, y en primer lug~r a los trabajadores. 
"~todo es contractual en el contrato", como lo vio tan bien 

1. Peter Wagner, LibeTté et discipline. Les deux cnses d~ la moderniti, 

op. cit. 


